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INTERT{ACIONAL NO EGSA/IPI/ 1712015 "SERVICIO DE CONSULTORIA
ESTUDIOS TESA PLANTA DE BIOMASA RIBERATTA Y SU INTEGRACION AL

SISTEI,IA AI SI.ADO DE RI B ERAITA.G UAYARAM E RI N "

CONSIDERANTX):

Que de acuerdo a lo prwisto en el cronograma de la Convocatoria EGSA/IPI|L7|}OL5 "
CONVOCATORIA PUBUCA INTERNACIONAL EGSA/IPI/17120T5 "SERVIqO DE

CONSULTORI,A ESTUDTOS TESA PIáNTA DE BIOMASA RIBERALTA Y SU INTEGMCION AL

SISTEMA AISIADO DE RIBERALTA-GUAYARAMERIN", el día viemes 11 de septiembre de
2015, se llevó a cabo la Reunión de Aclaración al Documento Base de C¡ntratación.

Que de acuerdo a la Art. 33 inciso c) del D.S. 0181, es función del RPC aprobar el DBC

después de la Reunión de Aclaración, con las enmiendas si existieran.

Que el DBC en su numeral 38, Parte I "Aspectos Administrativos" determina 'tla

convocatoria y todos los actos de la presente convocatoria se encontraran publicados en la
pagina web www. guaracachi.com. bo"

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación, en virtud a las facultades conferidas por la

Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de GUAMCACHI, mediante Resolución de Gerencia
General No. BIOMASA RIBEMLTA EGSA-RES-GG-2120L5,

RESUELVE:

Artícub Único.- Aprueba el Documento Base
modificación, correspondiente a la TERCERA
CONV(rcATORIA PUBUCA INTERNACIOilAL -
DE CONSULTORIA ESTUDIOS TESA
INTEGRACION AL SISTEMA AISLADO DE

Santa

de Contratac,ión (DBC), sin ninguna
PUBLTCACTON DE I.A PRIMERA

lL7l20t5 "SERVTCIO
BIOMASA RIBERALTA Y SU

üARAMERIN'.
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